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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de marzo de 1971: Por la que.se
nombra Profesora .agregadd,·de«Química 'inargá-
nica» de la Faeultadde Cienctas.fie laUnwers:í
dad de OViedo a doña Marta Aurora 'Roclríguez
Garcfa.

Dmo. sr.: En virtud de concurgo..o.poslción,
Este Ministerio ha resuelto nombrar. adóña Maria-Autora

Rodríguez Garcia. número de Regisko de: Persona14-42EC219,
nacida el 1 de Junio de 1931,Profesora-agregooa de «Química
inorgánica» de la Facultad -de Cienci~de .1& Universl<lad _de
Ovledo, en las condiciones establecidas •.-en -los -arttculoo. .' 8.0_y
9.0 de la Ley 83/1965. de 17 uejulio, sobre estructura <ie lfls
Facult.ades univ.ersitarias y suprofeSorado~ y .-. con loseIl101u"
mentas Q.ue,según liquidación reglamentaria, le cqrrespondan"
de acuerdo con la Le-Y 3111965; de4 -de mayo, _SQbre retI:ibu
ciones _de los funcionarios de la. Administración Civil4elEst~,
do, y demás dispasicionescomplementarias.

Lo'digo a V. l. pata su conocimiento Y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11) de marzo de 1971.---P. D.', e1 Oireetor general

,de Universidades e Investigación, Juan Echevarl'ia Gangoiti.

Ilmo; sr. Director general de Universidades .. 'e .. Inve~tigación.

ORDEN de 10 de, ma1'zOde,1971 parla que se
nombraProjesoragregado de >«Química·inorgá1ti·
ca» de la Facultad de CienciMdeza.:UniverSúlad
de GranadiJ. a don Miguel Angel8añar~slJofuñoz-.

Dmo. Sr.: En virtud'deconcurSCKIposición,
Este Ministerio ha resuelto· nombrar' a don Miguel"'Angel

Bañares Mll.floz, número de . Registro .·de, ·.Personal. A42EC218.
nacido e18 de mayo de 1932,Profesor' agregado· de.«Ql,Ú1l1Íca
inorgánica» de la. FaCultad .de' CieneiasdelaUniversidatLde
Granada, en las condiciones establ~i~aseulos articulos>8.o

y 0.° de la Ley 83/1965, dé. 17 de Julio;,sobte estructura' de
las Facultades universitarias y .$Uprofesorado;'ycon losemolu,;
mentos que; según liquidación reglamentaria,. ·lecorrespond,an.
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 deznayo; sobre retribu
ciones. de los FuncionarIos de la Administración ,Civil del Esta.
do, y demás disposiciones complementarias.

Lo 'digo a V. l. para su oonocimietlÍiQyefectos;
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 10 de marZO de. 1971."";"'P.D., .elDil'ector general

de Universidades e Investigación, J'uanEchevarríaGallg-oitL

Ilmo. Sr. Director general de Universidadesé Investigación;

ORDEN de"12 de' 11i{irzode 1971 'POT'la que se nmn
bra Pro¡esor agregado de «Derecho Político» dp; la
Facnltqdde Derecho dé la, Universidad de La La
guna a doo, Gutnersindo Tru1tllo Fernández.

lImo Sr.: Envírtudde. concurso-oposición,
E.5te Mí l1isterio ha resuelto, nombrar a don Gwnersindo

Truji11oFernandez.núm~ode ~strode.Personal A42EC221.
nacido,'el19 de enero de 1933; ,Profesor: agregado de «Derecho
Político» .de .... la '. Fa.cUlta<'1. de Derecho.'.de la Universidad de
La I4lguna, en las condicionesesta.bleold~senlos artículos S:
y 9/'de la Ley 83:/196fi."de 17 de juI:lo, SObreestruetura de las
Facultades'[]n1versitarias y su Brofe$Oradó, y con los etnolu
inep.tos, que, según liquidación reglamentaria, le correspondan,
de acuerdo con la Ley;3111965. de. 4 de mayo. sobre retribu·
dones de los Juneionariosde laA<4ninistración CiVil del Es-
tado y,d~s:digpOsicio:nes' eompl~mentaria.s.

Lo digo a V. I.para:suconocimiento y e:f%tos.
Dios 'Fuatde 'á V.. l ... muchos. años;
Madrid; 1,2demarzo<ie·1971."'"--,.P;D,. el Director general de

Universidad~e,Investigación,; Juan Echevarría Gangoitl. .

Ilmo.$r.D1reetúr general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

bRPEN (le 26 dt: marzo ,de )971 por la que se nom·
bra Jeje, de la Sección Agronómica de la Delegaclón
Provincial del' .Mínisferio . de . ,4gricu.ltura .en Gua
cldlajataa d01iAntoído' Aberturas Aguado.

, , . .. . .
Ilmo. Br~ ;.,EnuSO delas a,tt:ibuciones que me confiere el

arlícufu:Lo··.del Decreto·1565/HlOO,· de 1() de septiembre, y'en
apli-cación'déloest-ablec1do ,enelartfculo 14. apartado 4.°, del
textoref\,U1dldo <le la. I:,eype'Régi~enJutídicode la Admi·
lllitración detEstado; d~ acuerdo con la propuesta formulada
por esaDirección'Genera.l;enreso~uci6ndel concurso con
voca.-d() , para p-roveer la vacante extstente; he tenido a bien
notnbrar'Jef~ de l~Se<:ción AgrOllÓlllica de la Delegación
Provincial ,de', este ..·.~inisterio .. en •. Guadalajara' al Ingeniero
Agr6nomo don Alltonio'Aberturtf,-fl' ~gu84o, número de Regia-
trodePersonaJ AOIAOOO0'748"de Cuy-o cargo deberá posesionar
seep···la,forma reglamentaria.:

Lóqu~ CQffiunÍcoa V.I.para su coriócinlientoy efectos.
Di()S:guarde a V.1;
Madrid.. 26 de marzo de 1971.

ALLENDE Y Gl\RCIl\-BAXTER

Ilmo. Sr.t>irectO:rgeneraJ de AgricUltur.a.

OPOS1ClONES y CONCURSOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del lnstitutp<de Estudios di:A<itni.
nístración Local por la que Se conv1caconqurso
para la·provlsión.de la plaza vacante ,de .. Tesorero
Contador del propio ·Instituto.

Acordada por la Comisión Permanellte del.ConsejQ··dePatro
nato del Instituto de Estudios .de 'Adrnin1str~ióp.. Local; en su
sesión de 2 de marzo delpr-eseIlte año" la . convocatoria. de
concurso para la proviSl_ón en propiedad de la pla~a vacante
de Tesorero-contador de la. plant1l1adel Instituto, teniendo en
cuenta lo previsto en la Ley 4211947, de 28 de,junio. ye}
Reglamento de 22 de julio de 1967, se hace pública dicha convoca.
toria para cubrir la citada plaza.

Los aspirantes y resolución' del concurso· se, sujetar~Iia las
bases que a continuación se expresan:

1.30 Para ~r admitido. al .COncursó Se" re<;tuiere '. perteriecer
al Cuerpo NacIOnal de Depositarios de Fondos de Adnunístraeión
LocaJ. no tener notadestavorable en el expedieI},te>personal;

no haper sido separado ni estar sometido a expediente disci
plinado y no hallarse iI)habilitadú. pata el ejercicío de funcio
nes públicas.

2.• ',Los as¡>1ra.rttes ala .plaza dirigirán· instancia a la Diree.
ci6n' d,el' Instit.uto. presentándola .enla'Secretaría General del
mismQ;;,por 'cllálquier conducto' de los sefialados en la Ley
dePtoc~imientoAdministrativo.. durante el Pla7.o de treinta
díasháblles, ,contados a. partir· del. 'sig.uiente al. de la publicación
de la CfJnvocatoria en: el «Boletín Oficial del Estado».

Ell'lainstanciase pons-ign'arán el ,domicilio, número del
docUlUento.· nacional.· de '.' identidad' Y.' ~xpres-a y detalladamente,
las siguientes .circunstancÍfts ~

a)',N~tur,aleza§'techade riacinüento.
b)Que:carece de an~cede:n~s penales, los que no se haUen

en ftctiY-Qcoill-ofuncionarios púbücos;
cr Que no ",ienenota desfavorable en ia carrera y que

no ha, sido.se~ado,ni está sometido a expediente como funcio
nario de AdrriUlIstn.clOU Lócat

d) .Títulos acad,émicos QUe pose~
,e) ,Tiempo de· 5ervICi9Sprestados ,ala. Administración Local

eu>eiQuerIlOdeDepositarios' cleFondos, referidos a la fecha
de esta 'oonvocatoria. ..' > .. , .'

f),Quese .·compromete. a juratacatanüento a los principiós
Funáamentales del Mov'iIIiiento y .demás Leyes Fundamentales
del Reino, si· es nombrado para la plaza. '
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3..& La instancia se acompañará de «currículum vitae», en
el que se expresen las circunstancias y méritos que se aleguen
para optar a la plaza convocada, así como los documentos
qUe consideren necesarios para acreditar los méritos expuestos.
Tratándose de publicaciones, bastará con identificar las mismas
con referencia al año, editorial y lugar de su edieíón.

4.& Expirado el plazo de presentación de instancias, se for
mará la relación de aspirantes admitidos y excluIdos, en -su
caso, la cual se hará pública en el «Boletin Oficial del EStado»,
así como la compOSición del Tribunal que se designe para
juzgar el concurso.

5.& El Tribunal designado apreciará libremente las méritos
alegados, la documentación, las condiciones y circunstancias
que concurran en 10$ concursantes, y formulará y elevar.l. a
la Dirección del Instituto la oportuna propuesta de adjudicación
de la plaza, por el orden de preferencia que determine.

6.11. El aspírante propuesto para cubrir la. vacante anunciada,
en el plazo de treinta días hábiles, .a. contar del de la fecha
del nombramiento, aportará los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la conv(}
-catoria, y de los méritos y circunstancias que. hubiere alegado,
en su caso. Para acreditar las condiciones, méritos y circunstan
cias qUe consten en el expediente personal de Depositario de
Fondos de Administración Local, bastará con certificaCión del
Organismo correspondiente, en el qUe se haga expresa. referencia
a los mismos.

7.& Para poder tomar posesión del cargo, el nombrado
habrá de constituir la fianza. de ciento cincuenta mil pesetas,
dentro del plazo indicado en la base anterior.

8." Transcurrido dicho plazo sin que el nombrado hubiera
-cumplido todos los requisitos establecidos en las dos bases
precedentes, decaerá en su derecho, procediéndose a la desIg
nación del concursante que corresponda según el orden estableci
do en la propuesta del Tribunal.

9.& De oonformidad con lo previsto en el artículo 25 del
Reglamento de 22 de julio. de 1967, al tomar posesión de la
plaza, el funcionario designado quedará en la situación de ex~

cedencia activa en el Cuerpo de Depositarios de F<mdos de
Administración Local. en los térmínos establecidos en t:~l artícU~
lo 359-6 de la Ley de Régímen Local.

Madrid, 15 de marzo de 197L-El Director del Instituto,
Juan Luis de la Vallina Velarde.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de marzo de 1971 por la que se con
vaca oposición peLra proveer las L'átedrus del f{ru
po XXIII de las Escuelas Técnicas Superiores de
Arq..,iLectUil'a de Madrid y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacantes las -cátedras del grupo XXIII. «Insta.1a~
ciones», con[,titulCias por las asignaturas de «Instalaciol1es~) e
«Instalaciones urbanas», de las Escuelas Técnicas Supt'rio;·es de
Arquitectura de Madrid y sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar díchas. plazas a oposi~
cíÓ11, que se ajustarán a las siguientes nOfnlM:

1. Normas ye,nera!cs

L~ La oposición se regirá pOr lo establecido en la presente
convocatoria, H.eglamento de Régimen General para Ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 14-1111968.
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Regla
mento de opoSiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre ~ 19'62 («Boletín
Oficial del Estado}) del 19 de noviombre); Ordenes de 30 de
mayo de 1963 (<<Bo~etín Oficial del Estado) del 14 de juniO),
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de
agosto), 13 de julio de· 1965 (<<Boletín Ofieíal del Estado»
óel 3D; Decreto de la Presidencia. del Gobierno 315/1964. de
'1 de febrero <<<Boletin Oficial del Estado» del 15), por el que
se aprueba la Ley articula4a de Funcionarios Civiles del Es
tado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24 de febrero),

2.& El nombramiento en propiedad del opositor qUe sea
propuesto por el Tribunal, quedará supeditado al desempei'io
efectivo de la cútedra,. de acuerdo con el Decreto- de 9 de
febrero de 1961 «(Boletín Oficial del EstadO}> del 20). durante
ei })lazo de un año. y se le otorgará.., en su caso. con la anti
güedad de la fecha en que se hizo cargo de las enseíianzas.

3.11. Los errores de hecho que pudieran advertírse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.'" La convocatOria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po.
<irán ser impugnados por lus inWresados en losea,.<;os y en
la. forma establecida en la Ley de :Procedimiento Admínistratívo.

II. Requisit&s

1.0 Podr:ln concurrir todos los españoles de uno y otrQ
sexo que reúnan los siguientes requ1.sitos;

a) Mayor de veintitrés MUS.
b) Estar en posesión de cualquiera de los sigUientes ti·

tulos o haber abonado los derechos para su expedición; Ar·
quiLecto o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor ln.
gtmiero, Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
prácticas docente o ínvestigadora, después que se adquiera
el derech_o a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enf€tmedad contagiosa. ni defecto físico o
psíquico que inhabi1ite para elservicÍo,

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse ínhabmtado para el ejercicio defunciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentM del

servicio social o haber crnnpUdo el mismo antes de expirar'
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la ooITl('spondienre licencia
eclesifistica.

IIJ. Solicitud.t:s

1.. Quienes deseen tomar parte en esta oposición, dlrigirán
las solicitudes a este Ministerio, dentro del plazo de treinta
dias hábiles, a partlr del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expre.samente el doml·
dilo del aspirante, número deldocmuento nacional de iden·
tidad, titulo que posee, que reune todos los requisitos del apar
tarlo 1.0 de la norma II y que se compromete, en caso de ser
aprobado, a Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del
P.,eino [apartado c)] del artículo 36 de la Ley de FWlciona
río.." Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964,

2:) La presentación de solicitudes podrá hacerse en el. Re
gistro General del Departamento y en los· Gobiernos Civiles.
o.ekgaciones Administratívas de este Ministerio en . las re5
P~diva.s provineias y oficinas de correos, de conforlllld.ad, con
lo estableckto en el articulo 66 de la. Ley de ProcedlIlue-nto
Administrativo de 17 de julio de 1953 (<<Boletín Oficial del Es~
tado» del lB). a las que acompañarán el recibo de haber abo
n!1do en. la Habílítación General del ;Ministerio 75 pesetas en
concepto de derechos de examen y lOO pesetas por formación
de expedíente, pudiénd?Se abonar dichas cantidades g~obal.
nlc.~1te. Los éspaüoles resldentes en f'1 extranjero presentaran su
petición aílOO las Representaciones Diplomáticas y Consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
ne3'a.l del Departmnellto. deberá hacerse constar en las mIsrru:.s
el número del girQ postal Q telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la pre,s.enta.ción de la solicitud
y se hará constar 1a oposición de qUe se trata.

Es indispensab1e que se una a la i!lStancia, certificación acre
ditativa de haber desempeüado funcion docente o investigadora,
durante dos aiios como nünimo, en Centros- Oficiales de En
señanza Superior, Consejo Superi01.' de Investigaciones Cien·
tíficas, Centros no estatales reconocidos: Centros universitarios
o de la Enseflanza Superior dei extranjero que tenga caracter
ofkhll, Instituto de Investigaciones Agronómicas, In.s.tituto
Porestal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional
de Tecnica Aerocspacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier
GlrO Cent·ro OfL::tal de Investigación, ó ser Catedrátteo de
C-entro Oticia.l de :¡¡:nseñanza Media. El citado periodo de
prúcticas se conU,rá dE'sde que se adquiera el derecho al titulo
de lngenIero o LIcenciado, de tal forma que éSte se pueda obte
ner sin mú;,> tn'llnite que el pago de los derechos correspondientes.
A tal efecto, se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas pj·ácticas se acreditarán sólo por c!Jrsos completos.
mediante eertifica.ción de los Reótores o DIrectores de los
Centrus. En el ca;;o de que el interesado resida en el extranjero,
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el
Ministerio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el caracter
ofícial del Centro,

3.0 Expirado- el plazo de presentación de i.nstanci.as, por
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y exclufdos. En ésta
se hará constar lOl grupo en que hayan sido inclUIdos aquellos
que solícitreD acogerse a los beneficios de la Ley de 1'1 de julio
de 19'17.

Los intel'fu.;a<1os podrán interponer la reclamación oportuna.
(artículo ]21 de la Ley de Procedimiento Administrativo), en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una. véZ resueltas las reclamaciones qUe se presentaron.
&! publicarán en d {(Bolet-ln Oficial del Estado» las modifica
ciones o r;;dific;tclones que se hubieran producido en la lista
de admitido..,> v excluidos.

Contra la. anterior resolución, los intel·esados podrán inter
poner recuroo de alzada ante este Mínist.erio, en el plazo d.e
quince dias háb:i.lea.


